
 
 

 

HOJA INFORMATIVA DE IMPLANTE DE DESFIBRILADOR SUBCUTANEO 
 

Algunas personas tienen arritmias (alteraciones del ritmo del corazón) que pueden ser muy peligrosas. 

Para protegerlas, se les implanta un desfibrilador automático subcutáneo. Este aparato vigila el ritmo del 

corazón todo el tiempo. Si detecta una arritmia grave, lanza una descarga eléctrica para devolver el ritmo 

normal. 

¿En qué consiste? 

El procedimiento se hace con anestesia local (solo se adormece la zona) y sedación profunda (usted 

estará muy relajada/o, casi dormida/o). Por eso, antes del procedimiento le valorará un/a médica/o 

anestesióloga/o. 

Durante la preparación se rasurará la zona del pecho. Después, el equipo médico hará dos pequeñas 

incisiones (cortes): una en la axila izquierda; otra en la parte inferior del esternón (el hueso central del 

pecho). El dispositivo se coloca bajo la piel, debajo de la axila. Va unido a un electrodo (un cable fino) 

que queda también bajo la piel, a lo largo del esternón. 

¿Cómo debo prepararme antes de la colocación del implante? 

Es necesario que no coma ni beba nada durante al menos 6 horas antes de la prueba. Puede tomar su 

medicación habitual del desayuno con un poco de agua. 

Si toma anticoagulantes (medicamento que previene la formación de trombos o coágulos), el equipo 

médico le habrá explicado cómo tomarlos esos días. 

Si tiene diabetes, siga estas instrucciones:  

- La noche anterior: tome su medicación habitual. 

- El día del procedimiento: no tome pastillas antidiabéticas en el desayuno. 

- No se ponga INSULINA RÁPIDA antes del procedimiento. 

- Si usa insulina por la mañana, póngasela DESPUÉS del procedimiento.  

Si tienen dentadura postiza deberá quitársela en el momento del ingreso en la planta de acogida.  

Si usa audífonos, manténgalos puestos para poder comunicarse bien. 

¿A dónde tengo que dirigirme el día de la intervención? 

Acuda al servicio de Admisión del Hospital de Txagorritxu, situado en la planta baja, junto a la entrada. 

Desde allí le acompañarán a la unidad de acogida. 

¿Cómo me realizarán el procedimiento? 

Al llegar a la unidad de ingreso: 

 En la acogida le entregarán un camisón que habrá de ponerse. Le recomendamos que se quite 

la ropa interior y los objetos personales. 

 La/el enfermera/o le colocará una vía venosa (un catéter fino) en el brazo izquierdo para 

administrarle antibióticos preventivos y otros medicamentos, si fueran necesarios, para que 

esté más tranquila/o y relajada/o. 

Realización del procedimiento: 

 Se le tumbará en la camilla y se le descubrirá el cuerpo sólo cuando sea necesario.  



 
 

 

 

 Se le monitorizara durante todo el procedimiento mediante: 

o Unas pegatinas (electrodos) para ver el registro de la actividad de su corazón 

(electrocardiograma) durante todo el procedimiento. 

o Un manguito para la toma de tensión arterial. 

o En ocasiones, un saturímetro en el dedo para medir el nivel de oxígeno. 

 Se le cubrirá con una sábana estéril dejando al descubierto únicamente el lugar donde se 

realizarán los cortes. 

 Se le aplicará anestesia local en la zona para que el procedimiento no resulte doloroso. 

El procedimiento dura aproximadamente entre 1 y 2 horas. Al finalizar, el desfibrilador quedará colocado 

bajo la piel.  

¿Qué debo hacer después? 

Tras la intervención, permanecerá ingresada/o. No podrá comer hasta que pasen 2 horas desde la 

finalización del procedimiento. 

En casa, siga las recomendaciones que le den sobre: 

 Cómo cuidar la herida quirúrgica. 

 Cómo mover el brazo del lado donde está el desfibrilador. 

Le ofrecerán un sistema de control a distancia llamado monitorización remota. Este sistema avisa 

automáticamente a la consulta de estimulación y arritmias (consulta de enfermería) si detecta alguna 

alteración en el ritmo del corazón o en el dispositivo. 

Al recibir el alta, le darán citas para: 

 La enfermera/o de consulta estimulación y arritmias para: 

o Revisar la herida quirúrgica. 

o Explicarle cómo funciona la monitorización remota (si lo ha aceptado). 

 Su cardióloga/o en los próximos meses, para controlar el funcionamiento del desfibrilador. 
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Si desea más información no dude en preguntar a los profesionales que le atienden 


